


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL Ijo, 223 

COL ANAHUAC 

39965 

It.~PORTAC¡ÓN 

LJ DEFI NlTIVA TEt.\?OHAL 

EXPORTACiÓN n 
~ DEfiNITIVA TEt,'?ORAL 

SE(,RHARl~ DE ~U:DlO AMB1f.NTE 
y RECURSOS NATURALES 

DELEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.F. 
15·dic·16 

REEXPORTACiÓN 

O DEFINIT¡\I" TEMPORA,L 

l"t~RCO JURlo:co 

OBJETNO DE lA 

2 

PAlsO€ORIGEN 

3 

PAIS DE OmGEN 

4 

PA~S DE QRlG!;:N 

6 

PAís DE OOK3~ 

CONOlCIONANTES 

INSTITUTO DE SILVICULTURA E INOUSTRIA DE LA MADERA 
BLVO. DEL GUADIANA No. 501 
fRACC, CD. UNIVERSITARIA 
DURANGO, DGO. 
34160· MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL A.'nlcuLO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTIcULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO MIIlIENTE Y 

RECURSOS NA'fURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCiONES I Y 11, 82. 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECC:ÓN 

AL AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACC1ÓN XIII. 29. 3D. 31. 33. 50, S3 y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTÍCULOS 12, 59.60, 6B 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVEST RE; /IR rlCULO 194-F APAR lADO B FRACCiÓN !I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

CtENlIHCQ 
OFIC!O DE COLECTA CIENTlFtCA No. SGPAlOOVSlO4429f16 DEL 1HMY-16 

tlQ;i8RE COM¡j,<.¡ y ¡"'01.'SRé CIENTiFlCO 
(GÉUERO y ESPEC'e.j DEL Allt'.vu. O P!.M'TA 

ABETO 

Pseudotsuga menziesií 

MÉXICO 

xxxxx 
PER'.lrso 1..." 

PER\!ISO ¡/o. 

J~_ 

DESCRiPCiÓN PARTE O DERrvAOO 

SEMILLAS 

PAlS DE PROCEDENCIA 

MÉXICO 

xxxxx 

l'A1S DE PROCEDENCIA 

PERh~ISO t-k!. 

ESTAAIHOIUZACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPUMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TÉcnICO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MJI TERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

DAR CUMPUIIIENTO A LA REGLAMENTACIÓN !lE lA lATA. SOBRE EL TRANSPORTE m, ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOOP.NA 

10 {DIEZ] OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN El. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DI; 2004. 

LA 

Secretaría de Medio Ill"l'lnrtluu .... 

y Recursos Naturare3 
SELLO OFICIAL 

AUTORIZACiÓN No. 39965 


